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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de octubre de 1991 por la que se anuncia
concurso de promoción a /a primera categoría del Cuerpo
de Secretarios Judiciales. entre Secretarios de la Segunda
Categorfa.

Transcurrido el plazo que se dio al efecto en la Orden de 26 de
septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre), por
la que se anunciaba concurso de traslado de secretarios Judiciales de
Primera Categoría, se declaran desiertas por falta de solicitantes Que
reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes Secreta
rias:

Madrid, Sala Cuarta de lo Social del Tribunal Supremo.
Las Palmas. Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia

de Canarias.

Se excluye delpresentc concurso· a don José Luis Buitrón de Vega,
por" no haber transcurrido dos 'años, desde que tomó posesión en su
último destino,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 37.1
del Real Decreto .429/1988, de 29 de abril, por elque se aprueba el
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, acuerda
anunciar las expresadas plazas a concurso de promoción entre Secreta
rios de Segunda Categoría.

. El concurso se ajustará a las siguientes normas:
Primera.-Podrán tomar parte en este concurso' los Secretarios

Judiciales de la Ses;unda Categoría, adjudicándose las vacantes a los
solicitantes con mejor puesto en el escalafón.

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrísimo
señor Director general de Relaciones con la Administración de Justicia,
y serán presentadas directamente en, el Registro del Ministerio de
Justicia o remitidas al mismo en la farma prevista en el artículo 66 de
'a Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez días
naturales, contados desde el siguiente de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si venciere en día inhábil se
entenderá prorrogado al primero hábil siguiente. Los que residan fuera
de la Península podrán formular su solicttud por telégrafo sin perjuicio
de ratificarla mediante la oportuna instancia. Las que se presenten a
través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certifica
das.

Tercera.-Nin~ún participante podrá anular o modificar su instancia
después de termmar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala no se
tendrán en cuenta -al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-EI Secretario que obtenga plaza en este concurso, será
promovido a la categoria primera, una vez que tome posesión del cargo
al que fue destinado.

Sexta.-Los Secretarios promovidos y designados a su instancia a las
plazas anunciadas, no podrán participar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos años desde la fecha de su posesión.

Contra esta Orden cabe interponer recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación de
la· presente Orden en el «Boletín Oficial· del Estado».

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

limo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDEN de 17 de octubre de 1991 por la que se anuncia
concurso de traslado para la prm'isión de plazas l'acantes de
Juzgados de Menores entre Secretarios Judiciales de la
Segunda y Tercera Categor(a.

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 y disposición
transitoria tercera del Real Decreto 429/1988, de 29 de abril, por el que
~se ~prueba el Reglamento qrgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales

y Reales Decretos 607(1988. de 10 de· junio. y 1085(1988, de 23 de
septiembre, de creación de los Juzgadosde Menores,

Este Ministerio ha acordado anunciar concurso para la provisión de
Secretarías vacantes de Juzgados de Menores entre Secretarios Judicia
les, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los Secretarios
que pertenezcan a las categorias segunda y tercera del Cuerpo de
Secretarios Judiciales.

Segunda-No podrán concursar:
a) Los Secretarios electos.
b} Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron posesión en
dicha plaza.

e) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
años; o cinco; para obtener destino en la misma localidad en que se les
impuso la sanción.

d} Los suspensos.
Tercera.-Tendrán preferencia a estas plazas y, se' adjudicarán,

primero a los Secretarios Judiciales de Segunda Categoría que lo
soliciten y, en su defecto, a los Secretarios Judiciales de Tercera
Categoría solicitantes, definiéndose la prioridad entre ellos en atención
al mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Para la provisión de plazas vacantes en Comunidades
Autónomas que tengan lengua oficial propia, el conocimiento oral y
escrito de aquélla, debidamente acreditado por medio de certificación
oficial, supondrá un reconocimiento, a estos sólos efectos, de seis años
de antigüedad,ademlis, d,e los que tuviera el funcionario.

Quinta.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la presente copvoc~toria en el «Boletín
Oficial del Estado», para que los interesados 'puedan formular sus
peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, mediante instancia que
deberá. ser dirigida a la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia (Ministerio de Justicia), sin que puedan
tomarse en consideración las instancias que hayan tenido entrada en el
Registro General del expresado Ministerio transcurrido aquel plazo, a
menos que hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmistra4

tivo, y ea ellas se indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas
correlativamente por orden de preferencia, con indicación de la fecha de

¡ posesión del último destino.
I Si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado el vencimiento al
primero hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante

.Ia oportuna instancia. Las que se presenten a través de las oficinas de
,Correos deberán ir en ·sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Scxta.-Ningún participante podrá anular o modificar su instancia
una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

Séptima.-Los que resulten nombrados para el desempeño de, las
plazas anunciadas en este .concurso no podrán participar en otro de
traslado hasta transcurridos dos años desde la fecha de la toma de
posesión en las mismas.

Las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Juzgados de menores:
Unico de Pontevedra.
Unico de Toledo.

Lo que por delegación del excelentisimo señor Ministro de Justita,
de 17 de mayo de 1991, comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de octubre de 199 l.-P. D., el Director general de
Relaciones con l.a..t\dministración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ACUERDO de 17 de oclubre de 1991. del Tribunal califica
dor número 1 de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Secretarios Judiciales, turno libre, por el que se
seflala fecha para la realización del priffler ejercicio.

De conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la Orden de
30 de enero de 1988, por la que se establecen las normas sobre la
convocatoria de concurso y pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Secr~tarios Judiciales, por.la tercera categoría, el Tribunal número t,."


